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REFERENCIA: 8758-4189-003-2023-00372-00 

PROCESO: REIVINDICATORIO  

DEMANDANTE: AMARA LUZ SANCHEZ PUCHE  

DEMANDADO: MEYBELL PEREZ ARDILA MEDINA  

Señor Juez, a su despacho el presente proceso de ACCION REIVINDICATORIA DE BIEN 

INMUEBLE, instaurada por la señora AMARA LUZ SANCHEZ PUCHE, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 32.824.624, a través de apoderada judicial contra la señora MEYBELL 

PEREZ ARDILA MEDINA identificada con la cedula de ciudadanía No.  1.129.531.181 

informándole que mediante memorial radicado por el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita el emplazamiento de la demandada. Sírvase proveer. Soledad, 12 de diciembre de 2023. 

 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD. Soledad, diciembre 12 de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se observa que las certificaciones de 

aportadas 220000000674115 de ESM LOGISTICA S.A.S., con la anotación que fue devuelta 

debido que la persona a notificar no reside en esa dirección. Se observa que en la guía de 

notificación indica en la parte de destinatario sale 103,  por lo que el Despacho procedió a 

constatar la guía aportada con la información que apare en la página web de la empresa ESM 

LOGISTICA S.A.S. en la cual se puede observar que hay alteración en la información que aparece 

en la guía aportada por la parte demandante que señala en estado no reside, y la  información  que 

reposa en la Guía de la página web  que indica dirección errada  en forma clara  sin tachadura 

alguna. 

 
El Despacho al no encontrar claridad en la dirección a notificar y mucho menos, si contra quien va 

dirigida la demanda reivindicatoria no reside en el inmueble a reivindicar. Se hace necesario que 

la parte demandante notifique en legal forma. 

 

Por consiguiente, no se accederá al emplazamiento de la demandada y se requerirá a la parte 

demandante para que notifique en legal forma a la parte demandada según lo establece al artículo 

291 ss del CGP. tal y como fue ordenado en el auto admisorio de la demanda. Por lo tanto, la parte 

demandante debe agotar el trámite pertinente y aportar el debido cotejo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

mailto:j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
ATLÁNTICO 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 

Correo electrónico   j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

 

                          PRIMERO: ABSTENERSE de ordenar el emplazamiento de la demandada MEYBELL PEREZ 

ARDILA MEDINA identificada con la cedula de ciudadanía No.  1.129.531.181, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda a notificar en legal forma a la 

demandada MEYBELL PEREZ ARDILA MEDINA según lo establece al artículo 291 ss del 

CGP. tal y como fue ordenado en el auto admisorio de la demanda. Una vez  agotado el trámite 

pertinente y  aportar el debido cotejo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA  

Juez 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

 SECRETARIO 
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